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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2025-00297628- -UNC-ME#FD

 
VISTO:

Las actuaciones administrativas identificadas como EX-2025-00297628- -UNC-ME#FD;

 

Y CONSIDERANDO:

Que en el orden 2 obra nota de la señora Directora del Laboratorio de Resolución Pacífica de Conflictos de esta
Facultad de Derecho, Dra. Elena García Cima de Esteve, quien pone en conocimiento la realización del Seminario
de formación continua de mediadores en prácticas restaurativas, “Construyendo un espacio de
transformación”, a realizarse con modalidad híbrida en el segundo semestre del corriente año, con una carga de 50
hs;

Que el Seminario tiene como objetivos identificar los fundamentos y principios del paradigma de las prácticas
restaurativas; valorar críticamente los dispositivos existentes a la luz de los principios del paradigma restaurativo,
entrenar en el uso de técnicas y herramientas en el marco de esas prácticas y diseñar dispositivos de resolución de
conflictos en el ámbito penal que vayan en consonancia con dichos principios;

Que la Dirección del Seminario estará a cargo de la Dra. Elena García Cima de Esteve y la Coordinación a cargo del
Profesor Mgter Raúl Álvarez,  acompañados por un equipo conformado por docentes del Laboratorio de Resolución
Pacífica de Conflictos;

Que los objetivos planteados, el diseño de los mismos, la carga horaria y los profesores que acompañan el dictado,
ameritan su aprobación;

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÒRDOBA

RESUELVE

Artículo 1°: Aprobar el dictado del Seminario de formación continua de mediadores en prácticas
restaurativas, “Construyendo un espacio de transformación”, a realizarse en el segundo semestre del corriente
año, con una carga de 50 hs, que se desarrollará con modalidad híbrida, bajo la Dirección de la Dra. Elena García
Cima de Esteve  y la Coordinación del Prof. Raúl Álvarez, conforme al  Anexo forma parte integrante de la presente.



Artículo 2°: Regístrese. Hágase saber, dese copia. Oportunamente, archívese.-
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